
Resolución V— 

EL CONSEJO DIRECTIVO, 

Visto el Documento CD37/20 sobre la iniciativa Salud de los Pueblos Indígenas de las 
Américas; 

Tomando en cuenta las recomendaciones efectuadas por los participantes en la Reunión de 
Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Salud, realizada en la ciudad de Winnipeg, Manitoba, 
Canadá, del 13 al 17 de abril de 1993; 

Reconociendo que las condiciones de vida y de salud que prevalecen entre una población 
estimada en unos 43 millones de indígenas en la Región de las Américas son deficitarias, 
expresándose en una mortalidad excesiva por causas evitables y en una menor esperanza 
de vida al nacer, lo cual demuestra la persistencia y aun la acentuación de las desigualdades 
de las poblaciones indígenas en relación con otros grupos sociales homólogos; 

Considerando las aspiraciones de los pueblos indígenas de asumir el control de sus propias 
instituciones y formas de vida, la necesidad de fortalecer su propia identidad, así como de 
que se respeten sus derechos en cuanto a la salud y al medio ambiente; 

Reconociendo la particular contribución de los pueblos indígenas al mantenimiento de la 
diversidad étnica y cultural de las Américas, a la biodiversidad y al equilibrio ecológico, y 
muy especialmente a la salud y nutrición de la sociedad; 

Reconociendo la particular contribución de los pueblos indígenas al mantenimiento de la 
diversidad étnica y cultural de las Américas, a la biodiversidad y al equilibrio ecológico, y 
muy especialmente a la salud y nutrición de la sociedad; 

Resaltando la necesidad de revalorar y respetar la integridad de valores y prácticas sociales, 
culturales, religiosos y espirituales propios de los pueblos indígenas, incluidos aquellos que 
tienen relación con la promoción y el mantenimiento de la salud, y con el tratamiento de las 
enfermedades y dolencias, y 

Reiterando la importancia de la estrategia de transformación de los sistemas nacionales de 
salud y de la propuesta de desarrollo de modelos alternativos de atención a nivel de los 
sistemas locales de salud (SILOS) como un recurso táctico valioso y requisito fundamental 
para la superación de los actuales problemas de déficit de cobertura, falta de acceso y baja 
aceptabilidad de los servicios de salud entre las poblaciones indígenas, 

RESUELVE 

1. Adoptar el Documento CD37/20, que describe la iniciativa Salud de los Pueblos 
Indígenas de las Américas y el informe de la Reunión de Trabajo de Winnipeg con las 
conclusiones y recomendaciones sobre las que se basa la iniciativa 

2. Instar a los Gobiernos Miembros a que:  

a. Promuevan el establecimiento o fortalecimiento de una comisión técnica de 
alto nivel u otro mecanismo de concertación que se considere apropiado, con 
participación de líderes y representantes de pueblos indígenas, para la 



formulación de políticas y estrategias, y el desarrollo de actividades de salud 
y medio ambiente dirigidas hacia poblaciones indígenas específicas; 

b. Fortalezcan la capacidad técnica, administrativa y gerencial de las 
instituciones nacionales y locales responsables de la salud de las poblaciones 
indígenas, a fin de superar progresivamente la falta de información en este 
campo y asegurar mayor acceso a servicios de salud y atención de calidad, 
contribuyendo así a mejores niveles de equidad; 

c. Pongan en marcha las acciones intersectoriales que corresponda en los 
campos de la salud y el medio ambiente, tanto a nivel del sector oficial como 
a través de organizaciones del sector no gubernamental (ONG), universidades 
y centros de investigación que trabajan en colaboración con organizaciones 
indígenas; 

d. Promuevan la transformación de los sistemas de salud y apoyen el desarrollo 
de modelos alternativos de atención de la población indígena, dentro de la 
estrategia de los SILOS, incluyendo la medicina tradicional y la investigación 
sobre su calidad y seguridad; 

e. Promuevan el desarrollo de programas de prevención de enfermedades y 
promoción de la salud para atender problemas y áreas de mayor importancia 
en materia de salud indígena en sus países.  

3. Solicitar  

 . Promueva la participación de los indígenas y sus comunidades en todos los aspectos 
del trabajo de la Organización sobre salud de los pueblos indígenas; 

a. Identifique, dentro de los programas de cooperación, recursos de cooperación 
técnica y preste apoyo a la movilización de recursos adicionales a nivel 
internacional y nacional para la puesta en marcha y evaluación de la iniciativa 
Salud de los Pueblos Indígenas de las Américas; 

b. Coordine el esfuerzo regional para promover la formación de redes de 
información y colaboración recíproca entre organizaciones, centros e 
instituciones que trabajan en el campo de la salud de pueblos, organiza-
ciones y comunidades indígenas, utilizando los mecanismos, iniciativas y 
programas de la Organización ya existentes en la Región y en los países, y 
procurando obtener la cooperación de otros organismos y organizaciones; 

c. Amplíe las actividades de evaluación de las condiciones de vida y situación de 
salud para incluir a los pueblos indígenas de la Región, con el fin de superar 
paulatinamente la actual falta de información en este campo tanto a nivel 
regional como a nivel de los países; 

d. Promueva la investigación colaborativa, a nivel de la Región y países 
seleccionados, en temas prioritarios de salud y atención de la salud de los 
pueblos indígenas  

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 28 de septiembre de 1993) 

 


